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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

CIVIL.

Negociado 2.°

CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día de ayer, se halla 
inserta la Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de ia 
Gobernación, cuyo texto literal es 

siguiente:

“Dictadas desde los primeros 
momentos de la aparición del có- 
eraen Gette y Marsella las dispo- 
siciones convenientes, con arre
zo á la ley de Sanidad,, entre 
® as las Reales órdenes de 31 de 

ayo último y 3 del actual, por 
as que fueron declarados sucios 
as puertos de Marsella y de Gette, 

y as órdenes telegráficas de la 
misma fecha restableciendo en 
as Inspecciones permanentes de 

^^nn y orden de 
re Î de este añO; que 
to^^ saneamien- 
bp^^^^’^afección médica; nom- 
so^ funciones el per- 

y auxiliar en toda 
for frontera, y re

cado el número de empleados

precisos para las presentes cir
cunstancias en los puertos y la
zaretos, es necesario adoptar al
gunas disposiciones como com
plemento del'plan sanitario en 
ejecución acordado por el Gobier
no en defensa de la salud pública.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien or
denar:

1 .” La inspección sanitaria en 
la frontera con Francia, dispues
ta en Real orden de 22 de Febre
ro de este afio, se hará extensivti 
á todas las procedencias de dicho 
país; y para la eficacia de esta 
medida, se recuerda à todos los 
Gobernadores de provincia el ri
guroso cumplimiento de la Real 
orden de 30 de Agosto de 1892.

2 .° En cumplimiento de lo pre
venido en las reglas 23 y 24 de la 
Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892, los viajeros procedentes 
de Francia, comprendida la Ar
gelia, se someterán à su llegada 
á nuestros puertos á la inspec
ción médica determinada en Real 
orden de 29 de Agosto del año 
mencionado, y las mercancías de 
igual origen serán sometidas al 
régimen establecido en la Real 
orden de 25 de Agosto del mismo.

3 .° Debe entenderse que las 
frutas y legumbres verdes á que 
se refiere la expresada Real or
den de 25 de Agosto, son ¿as que 
se crien á raí^ del suelo ó se ele
ven poco de su /tivel, q toda clase 
de plantas verdes comestibles y 
tubérculos en el mismo estado y 
con igual aplicación.

En este sentido debe interpre
tarse la prohibición establecida 
para las procedencias por tierra 
de esta mercancía, de la cual tra
ta la regla 2.® de la Real orden de 
22 de Febrero de este año.

4 .® El aislamiento en las po
blaciones de enfermos confirma

dos ó sospechosos de cólera, pre
venido en repetidas Reales órde
nes, se llevará á efecto con el ma
yor cuidado por los Gobernado
res y Alcaldes, asesorándose de 
las Juntas provinciales ó munici
pales de Sanidad, según corres
ponda en el orden de funciones 
de dichas Autoridades, y se eje
cutarán estas medidas bajo la di
rección de los Inspectores Médi
cos, ó sean los Subdelegados de 
distrito y de los Médicos depen
dientes del Municipio en su caso.

Corresponde á los Alcaldes y 
sus dependientes el inmediato 
cumplimiento de este servicio, el 
cual será incesantemente inspec
cionado por los Gobernadores é 
Inspectores de distrito para su 
debida y conveniente ejecución.

5 .“ Para el mayor acierto y 
unidad de criterio en los nombra
mientos de Inspectores Médicos 

'provinciales á que se refiere la 
disposición 2.’" de la Real orden 
de 29 de Agosto de 1892, se man
tiene en los Gobernadores de pro
vincia la facultad de proponer á 
esa Subsecretaría el citado perso
nal, que será nombrado por V. I., 
pudiendo recaer el nombramien
to en los Subdelegados de dis
trito.

6 .® Quedan sin efecto todas las 
licencias concedidas à los emplea
dos de Sanidad de los puertos, la
zaretos é Inspecciones, los cuales 
deben encargarse inmediatamen
te de sus destinos.

7 .® Con el fin de proporcionar 
el mejor conocimiento de las dis
posiciones vigentes,dictadas para 
casos de epidemia ó de inminen
te peligro de la salud, esa Subse
cretaría cuidará de recopilarlas y 
darles publicidad en la Gaceta de 
M'adrid, debiendo los Goberna
dores de provincia reproducirlas 
en los Boletines oficiales respecti
vos y remitir á los Alcaldes dos 

ejemplares de los números conse
cutivos que contengan aquellas 
disposiciones, con destino, uno à 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
otro á la Junta local de Sanidad.

Igualmente remitirán los Go
bernadores otro ejemplar á la 
Junta provincial del ramo.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 
1893.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

Disposiciones citadas en la prein
serta Real orden.

Beal orden de 25 de Agosto de 1892.

En atención al estado sanitario 
de algunas regiones de Asia y de 
Europa;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto prohibir la entrada 
por nuestros puertos de trapos, 
telas usadas, colchones, ropas de 
cama, frutas y legumbres verdes 
que se produzcan á raíz del suelo 
ó se eléven poco de su nivel, pro
cedentes de los puertos de..........

y disponer que las ropas de uso, 
efectos de la tripulación y pasa
jeros, y lanas sucias, como igual- 
niente los cueros al pelo y de em
paque, pieles, plumas y pelos de 
animales que no tengan prepara
ción por procedimientos indus
triales de fábrica, queden some
tidos convenientemente, en la 
parte que haya de desembarcarse 
en cada punto, á ventileo ó desin
fección en el puerto de llegada, 
aunque los buques traigan paten
te limpia.

Las mercancías cuya importa
ción se prohibe en esta Real or
den se reexportarán por los inté-
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pesados, y en caso de que hicie
sen abandono de algunas de ellas, 
serán destruidas por el fuego en 
la forma que dispongan los Di
rectores de Sanidad de los puer
tos, de acuerdo con los Alcaldes y 
leí Comisión médica de la Junta 
local de Sanidad á que se refiere 
el art. 45 de la Real orden de 31 
de Marzo de 1888.

Para el conocimiento de origen 
de dichas mercancías, los Direc
tores de Sanidad tendrán presen
tes las certificaciones de nuestros 
Cónsules á que se refieren las re
glas 21 á la 29 de la citada dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el-de las 
Direcciones de Sanidad de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1892.— ViUaverde.—Sres. Go
bernadores de las provincias ma
ritimas y Comandante general de 
Ceuta.

fíeal orden de 29 de Agosto de 1892.

Establecida por Real orden de 
25 del actual la prohibición de in
troducir por nuestros puertos tra
pos, telas usadas, colchones, ro
pas de cama, frutas y legumbres 
verdes que se produzcan á raíz 
del suelo ó se eleven poco de su 
nivel, procedentes de los puertos 
de.......................................................

y dispuesto asimismo por dicha 
Real orden la desinfección y ven- 
tileo en el puerto de llegada, aun
que los buques traigan patente 
limpia, de las ropas de uso, efec
tos de la tripulación y pasajeros, 
y de las lanas sucias, cueros al 
pelo y de empaque, pieles, plu
mas y pelo de animales que no 
tengan preparación por procedi
mientos industriales de fábrica, 
procedentes también de los puer
tos.... ; á fin de completar por la 
vía marítima las posibles medi
das de precaución, ejerciendo la 
conveniente vigilancia en los pa
sajeros................, y de conformi
dad con lo prevenido en Real or
den de 27 del presente mes, pu
blicada en la Gaceta del 28;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto lo siguiente:

I.” Después de practicadas 
con la mayor escrupulosidad las 
visitas de aspecto y tacto preve
nidas en la regla lde la Real or
den de 5 de Junio de 1872, y ad
mitidos à libre práctica los bu
ques procedenies de......  que no 
deban sufrir cuarentena de rigor 
ó de observación, los Directores 
de Sanidad marítima entregarán 
á cada uno de los pasajeros y tri
pulantes que queden en tierra y 
que resulten en buen estado de 
salud, una patente de las que se 
han remitido á V. S., en la cual 
se hará constar el punto de su

I í 
primitiva procedencia y el de em- 
barque, como así mismo el de su 

’ destino.
I 2.° La referida patente deberá 
i ser presentada por el viajero ó 
í por el tripulante antes del trans

curso de veinticuatro horas des
de su ll(3gada, al Alcalde de la lo- j 
calidad, quien, de acuerdo con el 
Subdelegado de Medicina ó con el 

i Médico municipal ó titular, dis- 
¡ pondrá sea aquel visitado poi' un 
i Facultativo, quedando en obser- 
! vación durante siete días. Si en el 
! curso de este término presenta- 
1 ren síntomas de enfermedad co- 

leriforme, se procederá á su ais
lamiento y á la desinfección de 
las ropas y efectos de su perte
nencia.

3 .° Si el viajero t) tripulante 
no se detuviera en el punto de lle
gada del buque, deberá presen- 

i tar su patente dentro del mismo 
plazo al Alcalde de la localidad á 
que se dirija ó en que se detenga.

4 .® Guando al practicar la vi
sita de aspecto y tacto se encuen
tre algún individuo con síntomas 
sospechosas, se cumplirá lo pre
venido en la regla 2.“, caso 1.® de 
la Real orden de 17 de Mayo de 
1880.

5 .® Los tripulantes ó pasaje
ros que queden á bordo serán 
diariamente inspeccionados por 
el Director de Sanidad del puer- 

i to, y si durante los siete días en 
! que han de ser reconocidos se 
; presentare algún síntoma carac- 
I terístico de cólera, se aislará el 
í enfermo en la localidad si la alte

ración de salud se notase en tie- 
¡ rra, permaneciendo aisladoábor- 
í do si la sospecha de cólera se 
! manifestare en el buque.
i En este último caso, si la enfer- 
! medad llegare á calificarse de có- 

lerii epidémico, será despedido el 
I buque para lazareto sucio.
I 6.® Los pasajeros y tripulan- 
j tes que hayan cumplido cuaren- 
‘ tena en lazareto sucio no vienen 

obligados á lo prescrito en estas 
reglas.

Los que hubieren sufrido cua
rentena de observación de tres 
días, quedan sujetos à esta vigi
lancia hasta completar los siete 
prescritos.

7 .® La contravención à cual
quiera de las disposiciones conte
nidas en las reglas anteriores, se
rá castigada con multa de 15 á 
500 pesetas por la Autoridad com
petente como infracción de los pre
ceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de los 

¡ Directores de Sanidad marítima 
1 de esa provincia. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1892.= Villacerde.— 
Sres. Gobernadores de las pro- 

■; vincias marítimas y Comandante 
’ general de Ceuta.

Jíeal orden de 29 de Agosto de 1892.

El peligro, hoy remoto, con que 
amenaza alterar nuestro excelen
te estado sanitario la existencia 
de cólera morbo asiático en algu
nas naciones y la de epidemias 
coleriformes en otras, exige que el 

Î nes invadidas por el cóleraduran- 
i te el año anterior, y en las cuales 
i era á la sazón de temer que rea- 
I pareciese, bien que pasadalaépo- 
¡ ca con que la prudencia justifica- 
! ba su mantenimiento, cesaron 
I aquellas Inspecciones por virtud 
I de Real orden dictada en 16 de 
! Octubre del mismo año.Gobierno no desdeñe ni olvide 

ninguno de los medios que la 
ciencia enseña y la experiencia 
acredita como eficaces para evi
tar el contagio ó para neutralizar 
y extinguir el mal si por desgra
cia llegare á penetrar en nuestro 
suelo.

La condición primordial de to
do recurso que haya de aplicarse 
en esa adversa contingencia es el 
conocimiento rápido y seguro de 
la presentación del caso epidémi
co ó meramente sospechoso, y 
del lugar, energía, origen y de
más circunstancias con que apa
reciere. La práctica de anterio
res epidemias ha convencido, á 
costa de dolorosas enseñanzas á 
cuantos las recuerdan, de la aven
turada inutilidad con que se con
fía para la adquisición de esos 
primeros y à las veces salvadores 
datos en la espontánea iniciativa, 
ni aun en el temor mismo de las 
localidades in testadas. Antes bien, 
la vulgar confianza en la lenidad 
del mal, cuando apenas empieza 
à manifestarse; la vacilación acer
ca de su realidad, sugerida por 
un optimismo egoísta; el recelo 
contra los rigores del aislamiento 
y contra los perjuicios que otras 
prácticas sanitarias ocasionaban 
á los pueblos, pueden más de or
dinario y hablan más alto que la 
esperanzci de ahogar el contagio 
en su cuna con el auxilio de la 
Administración y de la ciencia, 
ó que el humanitario propósito 
de evitar su propagación á otras 
comarcas.

Importa, ante todo, para ase
gurar en lo posible la salubridad 
pública y para dirigir con eficacia 
y acierto la defensa sanitaria, que 
la Administración conozca, con 
cuanta rapidez y exactitud que
pan en el esfuerzo humano y en 
los medios actuales de comunica
ción, el momento, el lugar y las 
circunstancias del primer caso de 
importación de la epidemia, va
liendo más arrostrar la alarma 
injustificada y pronto desvaneci
da del remedio excesivo, que la
mentar su aplicación tardía y el 
torpe abandono ó el criminal des
cuido que, encubriendo el peligro, 
le permiten crecer y sobreponer
se á las precauciones mejor dis
puestas, que resultan estériles si 
no se practican á tiempo.

En esas verdades universalmen
te reconocidas, se inspiró, sin du
da, la Real orden de 3 de Febre
ro de 1891 al crear y organizar

i La presente situación sanitaria 
! de Europa; el avance de laepide- 
i mia que aflige al imperio ruso;

los indicios de propagación de la 
hasta ahora limitada y contenida 
que apareció va á hacer cinco me
ses en Francia; el desarrollo de la 
que con tan alarmantes caracte
res se ha presentado en Hambur
go y Altona, y la invasión por 
una epidemia aunque menos gra
ve, también coleriforme, de algu
nas poblaciones de Bélgica, hacen 
necesario el restablecimiento de 
aquél ó de otro sistema análogo 
de vigilancia é inspección llama
do á completar las enérgicas pre
cauciones ya adoptadas, y que en 
esta ocasión, siendo igualmente 
satisfactorio el estado de la salu
bridad pública en todas las pro
vincias, debe también por igual, 
y como régimen ó procedimiento 
preventivo, extenderse à todo 
nuestro territorio de España.

Por las razones expuestas, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los Subdelegados de Medi
cina constituidos desde la publi
cación de esta Real orden en Ins
pectores de Sanidad, dirigirán 
una circular á los Médicos titula
res de sus respectivos distritos, 
en la que, recordándoles las obli
gaciones que su delicada misión 
les impone y las prescripciones 
legales vigentes les inviten á dar 
cuenta en el mismo día sin dila
ción, y por el medio de comuni
cación más rápido, de todo caso 
de enfermedad con caracteres sos
pechosos de cólera morbo que 
ocurra en el pueblo ó término mu
nicipal de su cargo en el día mis
mo en que se presente y sin dila
ción ninguna, á cuyo efecto co
municará directamente cada Me
dico con el Subdelegado de su 
distrito, sin perjuicio de hacer 
igual comunicación á la Autori
dad local.

Aunque no ocurra caso alguno 
sospechoso, cada Médico munici
pal remitirá semanalmente a 
Subdelegado de Medicina de su 
distrito un estado de los enfermos 
que tenga en tratamiento y de las 
defunciones ocurridas en la se
mana, con expresión de la enfer
medad que las haya causado, va 
liéndose al efecto del impreso que

convenientemente Inspecciones 
médicas temporales con el espe
cial encargo de vigilar las regió

se les remite.
2.“ Se crean Inspectores pie 

vinciales de Sanidad, uno 
cada provincia de España, cuya 
designación se hará inmediata^ 
mente por los Gobernadores, pre
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flriendo álos Subdelegados Médi
cos residentes en la capital, dan
do cuenta del nombramiento à la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. En las poblaciones 
mayores de 100.000 habitantes 
podrán nombrarse varios Inspec
tores provinciales.

3 .® Los Inspectores provincia
les se comunicarán con los Sub
delegados de su provincia en la 
misma forma que éstos con los 
Médicos titulares, y recibirán los 
estados resúmenes semanales de 
los distritos, elevándolos á la Di
rección general.

4 .’ Al primer aviso de un caso 
sospechoso acudirá el Subdelega
do del distrito á la localidad en 
que se presente, tan pronto como 
reciba el parte y lo comunique al 
Inspector provincial. Este acudi
rá también así que el caso sospe
choso llegue à su conocimiento.

6 .® Los Inspectores provincia
les dirigirán una circular á los' 
Médicos con ejercicio en la pro
vincia, encareciéndoles la necesi
dad de que auxilien los esfuerzos 
de la administración para evitar 
ó combatir la invasión epidémica, 
y recordándoles la estrecha obli
gación que tienen de dar cuenta 
de los casos sospechosos para cu
ya asistencia fueren llamados.

6 .° Los Inspectores provincia
les, mientras no se les avise ó de
nuncien casos sospechosos, resi
dirán en la capital de la provin
cia, sin perjuicio délas visitas de 
inspección que estimen necesa
rias girar á los pueblos.'En el mo
mento mismo en que adquieran 
noticias de la presentación de un 
caso sospechoso en alguno de los 
pueblos de su distrito, se trasla
darán á él, y si fueren varios los 
pueblos epidemiados, residirán 
en el que con mayor motivo exija 
su presencia.

L® Al recibir el parte del Sub
delegado respectivo lo comunica
rán á la Dirección general de Sa
nidad y al Gobernador de la pro
vincia, y bajo ningún pretexto de
morarán su salida ó la de otro Fa
cultativo que les represente al 
punto objeto de la duda, más de 
veinticuatro horas.

8 .® En las comunicaciones de 
Médicos á los Subdelegados, de 
estos á los Inspectores provincia
les y de los Inspectores à la Direc
ción general, se dará cuenta de si 
se tienen disponibles medios su
ficientes para el tratamiento de 
ios enfermos y para el aislamien- 
i-o y extinción de los focos, ó se 
mencionarán los que falten para 
ucudir à suplirlos y completarlos 

lo posible
Las ocultacines descubier- 

por los Inspectores Subdele- 
Mos y por los provinciales serán 
Rectamente comunicadas á la 
Rección con la debida reserva, j 

P^í'a que, previa información, se Î 

proceda al castigo gubernativo de 
los delincuentes y se pase el tanto 
de culpa á los Tribunales

10. Corresponderá además á 
los Inspectores provinciales, y 
bajo su dirección á los de distrito 
y á los municipales, proponer á 
las Autoridades las medidas que 
estimen oportunas sobre el régi
men higiénico y sanitario, hacer 
pedidos de materias desinfectan
tes y cuidar de que sean útil
mente aprovechadas.

11. Los gastos de telégrafo y 
correo y las indemnizaciones ó 
dietas que á propuesta de los Go
bernadores acuerde conceder el 
Ministerio de la Gobernación, se 
aplicarán, previa Real orden que 
los autorice, al crédito extraordi
nario para la defensa de la epide
mia colérica.

12. También propondrán los 
Gobernadores al Ministerio de la 
Gobernación las recompensas que 
deban otorgarse á los Inspectores 
provinciales y á los de distrito y 
término municipal por los servi
cios que presten y los mereci
mientos que contraigan en el de
sempeño de las importantes fun
ciones que se les confían.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Agosto de 1892.— Villaoer- 
de.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Beal orden de 30 de Agosto de 1892

Establecida por Real orden de 
27 del actual la inspección médi
ca para los viagères que atravie
sen la frontera, con objeto de dic
tar las reglas á que esta medida 
sanitaria debe acomodarse;

S.M.el Rey (Q.D.G.), yen su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

Primero. Los Facultativos de 
la estación sanitaria por donde 
haya penetrado el viajero, remi- 
tarán en comunicación oficial un 
aviso al Alcalde del punto á don
de aquél se dirija, informándole 
de su nombre y domicilio, con 
arreglo á las indicaciones de la 
patente que al interesado se haya 
expedido para el cumplimiento 
de la observación prevenida en la 
regla 3.“ de la mencionada Real 
orden de 27 del actual, publicada 
en la Gaceta del siguiente día.

Segundo. Sin perjuicio del de
ber impuesto al viajero de pre
sentar la patente desque es porta
dor á la Autoridad local del pun
to en que se detenga, ya para su 
examen y refrendo, ya para con- 
tinuarlaobservación, quedan del 
mismo modo obligados á dar 
cuenta de la presencia de aquél 
los dueños de fondas ,ó casas de 
hospedaje, y, en general, todos 
los particulares jefes de domicilio 
que en cualquier concepto le reci

ban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del tér
mino de veinticuatro horas que ha 
cumplido la obligación de pre
sentar la patente de que es por
tador á la Autoridad correspon
diente.

Tercero. Los vecinos cabezas 
de familia, dueños de hoteles, fon
das y casas de hospedaje, debe
rán igualmente poner en conoci
miento del Alcalde todo caso de 
enfermedad sospechosa que ocu
rra entre los individuos alberga
dos en su casa, efectúandolo ape
nas presentados los primeros sín
tomas de la enfermedad.

Cuarto. La contravención á las 
anteriores disposiciones será cas
tigada con multa de 15 á 500 pe
setas, según establece la regla 7.‘ 
de la Real orden de 27 del actual 
f Gaceta del 28}

Quinto. Los Gobernadores en 
sus respectivas provincias y los 
Alcaldes en los pueblos de su ju
risdicción, quedan encargados de 
hacer cumplirlas anteriores pres
cripciones, á cuyo efecto y para 
que nadie pueda alegar ignoran- 
cicX de las mismas, se dará á co
nocer por medio de la publica
ción de esta Real orden en el Bo
letín OFICIAL y por edicto puesto al 
público en toda.s las Alcaldías.

De Real orden lo digo ¿i V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que interesa. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Agos
to de 1892=y¿7¿aüe/’6Ze.=Sres. 
Gobernadores civiles. Inspector 
general de Sanidad é Inspectores 
Jefes de estaciones sanitarias.

Real orden de 23 de Septiembre de 1892

Regla 23. Los viajeros proce
dentes de países donde reine epi
démicamente el cólera, la fiebre 
amarilla ó la peste de Levante, 
serán sometidos á su llegada á 
nuestros puertos ála inspección 
médica que previenela Real orden 
de 29 de Agosto último, publicada 
en la Gaceta del 30.

Regla 24. Las mercancías pro
cedentes de países infestados, 
según expresa la regla que pre
cede, se sujetarán á lo dispuesto 
en Real orden de 25 de Agosto an
terior, publicada en la Gaceta del 
26.

Real orden de 22 de Febrero de 1893

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con 
esta fecha la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: A fin de organizar 
en las Inspecciones sanitarias de 
PortBouyde Irún, con la preci
sión y conveniencia debidas, en 
garantía de la salud pública y en 
interés del comercio, el servicio 
de reconocimiento médico de per
sonas y desinfección de efectos 
contumaces procedentes de Mar- j 

sella y de las poblaciones com
prendidas dentro del radio de 165 
kilómetros de dicha ciudad:

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto se dicten las siguien
tes reglas:

1 .* El personal médico de las 
Inspecciones de Irún y Port-Bou 
practicará, con el posible deteni
miento, un examen facultativo de 
los viajeros, no permitiendo la 
entrada en nuestro territorio á 
aquellos que presenten síntomas 
sospechosos de cólera, los cuales 
podrán pasar á los departamen
tos de observación y curación que 
al efecto se hallen establecidos.

A los que nomanifiesten los ex
presados síntomas se les permi
tirá libre entrada, proveyéndoles 
de una patente, en la cual, por de
claración del interesado, se expre
sará el punto de procedencia y el 
de destino, para los fines que se 
determinan en la regla 6.“

2 .“ Queda prohibida la entra
da de trapos, colchones y ropas 
de camas usados, lanas sucias, 
cueros al pelo y de empaque, 
cuernos con adherencias carno
sas, sustancias animales ó vege
tales en putrefacción, frutas que 
se críen á raíz del suelo ó se ele
ven poco de su nivel y toda clase 
de plantas verdes y tubérculos en 
el mismo estado.

3 .* Se someterá á espurgo y 
ventileo, ó á desinfección por pro
cedimientos químicos, ó por me
dio de la estufa de vapor á pre
sión, á juicio del personal médi
co, según la clase de cada mer
cancía, lo siguiente: ropas de uso 
y efectos contumaces de los via
jeros, pluma y pelo de animales, 
papel usado y cuernos sin adhe
rencias carnosas.

Igualmente se someterán á es
te procedimiento las pieles, lanas 
lavadas, seda, algodón y el lino, 
cáñamo, yute y demás materias 
textiles análogas que no tengan 
origen de fábrica, con suficiente 
preparación industrial en garan
tía de la salud.

A todas las demás mercancías 
se las someterá á ventilación en 
los mismos vagones donde sean 
conducidas.

4 .'" De los desperfectos ó dete
rioro de las mercancías por mala 
elección y aplicación de los pro
cedimientos desinfectantes, serán 
responsables pecuniariamente 
los Médicos encargados de este 
servicio.

5 .®* El ganado lanar, vacuno, 
cabrío y de cerda no será someti
do á otro procedimiento que el 
determinado en Real orden de6de 
Septiembre de 1888, publicada en 
la Gaceta del día 8, ó sea el des
canso é inspección durante diez 
días en corrales adecuados, en los 
puntos donde haya Aduanas fron
terizas.
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EI ganado mular, caballar, asnal 
y demás animales de pelo, se so
meterán también en corrales á 
ventilación y limpieza durante 
tres días.

Los animales de pluma se ven
tilarán igualmente por el mismo 
espacio de tiempo.

6/ Las patentes de sanidad se
rán unipersonales y ,habrán de 
presentarlas al Alcalde del punto 
de destinólos viajeros, con objeto 
de que sean éstos visitados dia
riamente por los Facultativos mu
nicipales durante siete días, con
tados desde su paso por la fron
tera, aislando convenientemente 
desde el primer momento á los 
que presenten síntomas de la epi
demia, y desinfectando las ropas 
y efectos de su uso y cuanto haya 
estado en contacto con el enfermo 
y pueda servir de vehículo para 
transmita!’ el germen de la enfer
medad.

7 .“ La inspección médica, de
sinfección de equipajes,, expedi
ción de patentes y visitas, serán 
gratuitas para los viajeros.

8 .^ La contravención de cual
quiera de las disposiciones conte
nidas en estas reglas, será casti
gada con multa de 16 á 500 pese
tas por los Alcaldes ó Goberna
dores en su caso, según la entidad 
de lafalta y cuantía déla multa, 
sinperjuicio de las demás respon
sabilidades que correspondan 
con arreglo á las leyes.

De Real orden lo comunico á 
V.I. para su más exacto cumpli
miento, quedando derogadas to
das las disposiciones relativas al 
servicio de inspección médica de 
personas y saneamiento de ani
males y efectos contumaces en la 
frontera con Francia.»

Lo que traslado á V.S. para su 
conocimiento y el de la referida 
Inspección sanitaria de esa pro
vincia, á laque deberá advertir 
que las presentes reglas se refie
ren tan sólo á las procedencias 
de Marsella y de las poblaciones 
comprendidas dentro del radio 
de 165 kilómetros de dicha ciu
dad, según se manifiesta en la 
preinserta Real orden, debiendo 
permitir el libre tránsito de las 
demás procedencias, à menos que 
algún viajero de otro origen pre
sente síntomas sospechosos de 
cólera, en cuyo caso podrá pasar á 
los departamentos de observación 
y curación, según previene la re
gla 1.® para los procendentes de 
Marsella y de poblaciones com
prendidas en dicho radio, dando 
cuenta inmediatamente por telé
grafo á ese Gobierno de provincia 
y á esta Subsecretaría. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1893.=E1 Sub
secretario, D. A. y Castrillo.=Se- 
ñores. Gobernadores civiles de 
las provincias de Gerona y Gui
púzcoa.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Juntas pro
vincial y locales de Sanidad, y 
muy particularmente de los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
los cuales deberán acusar inme
diatamente recibo de esta circu
lar, que cumplirán y harán cum
plir fielmente en todas sus par
tes, ad virtiéndoles que cualquiera 
omisión ó negligencia en tan im
portante servicio como el de que 
se trata, será castigada, sin con
templación alguna, con las pena
lidades determinadas en las dis
posiciones que rigen sobre la ma
teria.

Logroño 15 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Ali^uel
----------- ---------------  

ADMINISTRACIÓN
DE 

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Patentes de Alcoholes.
CIRCULAR

Esta Administración escita el 
reconocido celo de los Sres. Al
caldes de la provincia, á fin de 
que fijándose en las prescripcio
nes contenidas en el capítulo 8.° 
del reglamento provisional para 
la administración y cobranza del 
impuestoespecialsobre el alcohol, 
inserto en los Boletines oficiales 
de la provincia, correspondiente 
á los días 3 y 4 de Enero último, 
cumplan exactamente lo en dicho 
capitulo prevenido, toda vez que 
según se ha manifestado en cir
cular de la Delegación de Hacien
da, publicada el 14 del corriente, 
se hallan ya surtidas las expende
durías de efectos timbrados de las 
patentes de expendición deque 
han de proveerse todos los indus
triales que se dedican á la venta 
al por menor de toda clase de lí
quidos espirituosos sujetos á es
te impuesto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que por parte de 
dichas autoridas se cumplimente 
lo prevenido.

Logroño 14 de Junio de 1893.— 
El Administrador de Impuestos y 
Propiedades, Federico Pérez del 
Pino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

Don Diego de Francia Allende- 
salazar. Marqués de San Nico
lás, Alcalde Constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitador 
la subasta para el arriendo de los 
puestos la de Plaza San Bernabé 
destinada á Mercado de cereales 
durante el año económico de 1893 
à 94 el Excmo. Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión del día 10 
del presente més, hatenido á bién 
acordarseproceda á nuevo rema
te que tendrá lugar el día 24 de 
los corrientes á la hora de las 
once de la mañana con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación.

Logroño 14 de Junio de 1893.= 
El Marqués de San Nicolás.

Sección judicial.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do penden autos de abintestato 
por muerte de D. Julián de la 
Cuesta y Aparicio, natural de Col
menar de Oreja, de cuarenta y sei.s 
años de edad. Comandante de in
fantería y domiciliado como Ma
yor de Plaza en esta ciudad, en 
que ocurrido su fallecimiento la 
noche del 15 de Agosto mas pró
ximo pasado, y al hacer público 
por el presente, la muerte intes
tada de aquél, se cita y llama á 
los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado den
tro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento dequeen otro 
caso les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Logroño á 10 de Junio 
de 1893.--Pedro Arias Gago.— 
Por su mandado, Cándido Burgo.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
da

Maestros de Logroño.

Reunida la comisión organiza
dora de las conferencias pedagógi
cas en la Escuela Normal de Maes
tros, bajo la presidencia del que 
suscribe, para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en Real orden de 6 de 
Julio de 1888 en su art. 4.°, y en 
vista de los Sres. Maestros que ha
bían solicitado tomar parte en las 
mismas, se acordó:

Que el tema primero. El des
arrollo de las facultades psíquicas 
y corporales del niño debe ser ar
mónico, sea desarrollado por don 
Juan Cruz Busto, Maestro de la es
cuela pública de Murillo, en la con
ferencia que tendrá lugar el día 20 

de Julio próximo, á las diez de la 
mañana.

Que D. Juan Narro, Maestro de 
Aguilar, desenvuelva el tema se
gundo que dice: Oraciones.—Par
tes de que se componen.—Clasifica
ción de las oraciones.— Colocación 

i de siis elementos.—Período.—Ora- 
( dones lógicamente consideradas._  
I Reglas para conocer las oraciones 

de un período, cuya conferencia 
tendrá lugar el día 21.

Y en la que se verificará el día 
22, D. Fructuoso Adot, Maestro 
auxiliar de la escuela práctica de 
la Normal, desenvuelva el tema ter
cero, que dice: El método activo en 
la enseñanza.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados en parti
cular y de los Maestros y del pú
blico en general.

Logroño 14 de Junio de 1893.
—El Director Presidente, Anasta
sio Prieto.

REGIMIENTO CAZADORES DE ALBUERA 
16.° DE CABALLERÍA.

Debiendo tener lugar el día 25 
del corriente á las once déla ma
ñana, en el Cuartel que ocupa el 
mencionado Regimiento, la su
basta de los 18 caballos que re
sultan sobrantes por efecto de la 
nueva organización que ha de 
empezar á regir en l.“ de Julio 
entrante, se hace público para 
los licitadores que deseen concu
rrir á dicho acto.

Logroño 13 de Junio de 1893.— 
El Comandante mayor, Luis An
drian i.

AWIUCIOS OFICIALBS.

D. Juan Torrecilla Baños, Alcalde cons
titucional de esta villa,
Hago saber: Que el día 24 del mes ac

tual, de once á doce de la mañana, ten
drá lugar en la Escuela de niños de esta 
localidad el remate del arbitrio sobre po
sas y medidas de uso forzoso, creado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1891, y 
durante el inmediato año económico de 
1893-94.

El remate será ante el Ayuntamiento 
y bajo mi presidencia ó del Concejal en 
quien delegue.

El tipo de subasta será el de 1.500 pe
setas, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran esta cantidad.

Para hacer la primera proposición sera 
requisito indispensable presentar la ce- 
dula personal y el resguardo de haber de
positado el 5 por 100 del tipo de la subas
ta, en metálico ó efectos públicos.

La fianza definitiva se constituirá en 
la misina clase de valores por cantidat 
equivalente al 15 por 100 del importo en 
que sea adjudicado el remate, y los pagos 
de esta última cantidad se harán en a 
Depositaría de este Municipio por men 
sualidades vencidas. ,

El pliego de condiciones y demas es a- 
rán de manifiesto en la Secretaria de es e 
Ayuntamiento hasta el acto del rema , 
en el cual se dará lectura de ellos.

Si no hubiere licitadores en la jL 
subasta, se celebrará una segunda e i 
2 de Julio próximo venidero y en e pr 
pió sitio, sirviendo de tipo el 75 poi 
del actual.

Badarán 12 de Junio de 1893.
Torrecilla.

IMPRENTA provincial
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